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líJS 3D I<3 aLXíí) AL COMERCIO

Cádiz y Mmes de setiembre de 18^^.

í A^Este Dtano .mer- 
S eatiul, literario y pohttco. 
S tiene siempre abterta su 
! suscricion, por doce rea- 

7 les al mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que ;e- 

ctben el periódico en el

/ cuebios del estertor vale 
y ISreules, y la redacción 
! paga los portes.

Q^Hoy es san Genaro, obispo y mártir.

EO^EI jubileo está en la iglesia del Hospicio de ]a santa Caridad.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DEMAÑANA.

El So i salió....... . á ias 5 y 51 minutos de la mañ,
Sa pondrá.... ........ á fas 6 y 9 minutos do la tard.
La Luna sale..........á las 3 y 50 minutos de la tard.
L-L________l-'l ........1.............

ít^Hoy tiene.la Luna 3dtas.

Primera baja ¿tas 3 y 58 minutos de lamad. 
Primera aitaáiasiO y 3t minutos de iamañ.
Segunda alta á tus 4 y 44 minutoa de la tarde.

La Luna seoculta.álaa 13y 12 minutos de lanoch Segunda bajaáias H y 8 minutos de lanoche. 
SyAyer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite eus- W 
cricionea le librería de y 
Bueno : en San-Fernando í 
loa aeñores MphneloyGo-1 
mez: en Sanbícar don Ea- 
tanislao Moreno: en el/ 
Puerto de Santa-María el f 
ordinario Palma; y tanto \ 
en estas poblacionea , co- 
niocRlasdePuerto-Rea!. S 
Chieluna y Vejer vale el v 
abono 14 realea. 1

-— '

ACTOS DEL GOBIERNO,
RBAL DECRETO.

Para el pronto y espedito despacho de 
losnegocios del miniáterio de hacienda, 
que se halla ¿vuestro cargo , tengo ábien 
concedérosla nombre de mi augusta Hi­
ja la Reina doña Isabel 11 , la gracia y fa­
cultad de usar de la media ñrma Tlíenc^t- 
zü/ta/ en todos los oñeios , órdenes , cédu­
las , pasaportes y demas documentos que 
espidáis para España y para ultramar, es- 
ceptuando aquellos en que yo ponga la miá, 
en los cuales , y en los otros casos en que 
lo han hecho vuestros antecesores pon-, 
dreis ¡a vuestra por entero. Tendréislo en­
tendido, y lo comunicareis á quien corres­
ponda.—Rubricado de la real mano.—Pn- 
laeio 12 de setiembre .de 1836.—A don 
Juan Alvarez y Mendizábal.

—Atendiendo á que don Francisco Cres­
po de Tejada retme á sus méritos y servi­
cios la particular circunstancia de hallarse 
sirviendo la plaza de tesorero genera! de la 
nación al tiempo de! sistema constitucional, 
vehso en conferirle , a nombre dé mi angus 
ta Hija la Reina Doña Isabel II e! empleo 
de director general del tesoro público; de­
clarando cesante ádon José Segundo Rtuz, 
que lo está siendo en la actualidad , y de 
cuyo buen desempeño estoy satisfecha.— 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo ne­
cesario á su cumplimiento.—Está rubrica­
do de tarea! mano—En palacio á 12 de se­
tiembre de 1836.—A don Juan Alvarez y 
Mendizábal.

ESPOSICION
A a. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora. — Correspondiendo el gobierno 
de S. M. ai voto general de la nación, y no 
pasando un solo día sin que aparezca mas 
tmperiosa la necesidad y la conveniencia de 
no escusar sacrificio para aniquilar de una 
Yez y limpiar el suelo de la patria de esas 
hordas bárbaras y fanáticas, no vaciló en

aconsejar á V. M. en 26 de agosto último ¡otra á algunas reclamaciones que han fle­
que , ademas de la.movilización déla Miii- ' ' '
cia-Nacional, se dignase decretar una nue­
va quinta de 50.006 hombres, cuyo sorteo 
deberá comenzar en 1.^ de diciembre pró­
ximo. Soldados todos los españoles desde 
el real decreto de 24 de octubre de! año úl­
timo , este reciente llamamiento no impo­
nía obligación que no estuviese ya anuncia­
da ; ni era en el fondo sino uti costoso es- 
íuerzo , paya llegar al ñu glorioso que to­
dos anhelamos.

En el esoido que hoy tiene la guerra , el 
gobierno dehe decirlo sin temor: no hay 
mas alternativa que agrupar los sacrilicios 
y hacerlos todos á un tiempo; ó debilitar y 
desangrar la nación con pequeños y repe 
tidos esñiérzos que no siendo proporciona­
dos a! tamaño de su objeto, prolongan do­
lorosamente, en vez de arrancar de raiz, los 
graves males que nos están aquejando.

Instigado por tan patriótico propósito, 
creyó el gobierno, que si bien era de tanta 
importancia como urgencia el allegar fondos 
para,sostener y triunfar en la lucha, no 
ménos necesario é intportante se presenta­
ba no disminuir e! número de los brazos 
destinados á alcattzar la victoria. Por eso 
propuso á V. M. qué los que deseasen exi­
mirse del servicio militar por medio de uno 
peenniatio , hubieran de declararlo antes 
de ejecutarse el sorteo , para que evitándo­
se su inclusión en él, produjera sin embar­
go el número señalado de 56.000 defenso­
res del trono y de la libertad de la patria, 
y no quedasenunca desmembrada la fuer- 
zaque se estimara suñciente para alejai to­
do trance de desventaja en el nuevo y muy 
activo giro premeditado para la lid.

Pero el gobierno , señora , no es menos 
avaro que V. M. de la sangre de los espa- 
ñoles; y está ñrmemeute resuelto á econo­
mizarla como lo merece su precio inesti­
mable. Convencido por una parte de que 
es posible alguna modiñcac'onen ese nú­
mero de 50.000 humbyes, y atendiendo por

gado á su ennocimiento, entiende ahora 
que puedan coatbinarse Jas exigencias de 
la guerra con los crecidos recursos qtM 
ella deinanda , eligiendo un medio entre el 
sistema qüe se observó en la pasada quitita 
tle 100,000 hombres y en la decretada aho­
ra , por el cual se proteja é iguale en lo po- 
sible á todas las clases del estado , t vitán­
dose que las exenciones de los unos recai­
gan sóbrelos que por sus circunstancias no 
pueden acogerse á ellas.

En consecuencia ha juzgado convenien- 
-e ititrodúcir una modiheacion en el real 
decreto de 26 del pasado agosto, según apa­
rece del proyecto de Jecreto que el gobier-
no tiene la honra de someter á la augusta 
sanción de V. M. Madrid 12 de setie mbre 
de 1836.—Señora:—Jo^é María Calatrava. 
—Ramón Gil de ¡a Cu '.dra.—^E1 marques 
de Rodil.—Joaquín María López.—José 
Landero.—Juan Alvarez y Méñdízá'bal.

REALDECRETO.
Deseando conciliar lu fuerza que con­

viene dar á los ejércitos para apresurar él 
término feliz de la guerra funesta en que 
lanacion se halla éinpeñadu', con los re­
cursos que son indispensables para sostener­
la con todo vigor ; conformándome con el 
dicíámen de mi consejo de ministros, ven­
go eo mandar, á nombre de mi augusta Hi^ 
ja la Reina Doña Isabel II, lo siguiente:'

Artículo 1.—No obstante lo prevenido en 
e! artículo 5.° de mi rea! decreto de 26 de 
agosto último llamando 50.000 hombres al 
servicio de tas armas , se incluirán en el 
sorteo de los respectivos pueblos de la na­
ción todos los individuos que para librarse 
de la suerte de soldado entreguen las cuo­
tas designadas en el mencionado articulo.

2. —Los que habiendo sntisfecho estas 
cuotas sacaren la suerte de soldados , que­
darán libres del servicio , y los pueblos no 
tendrán la obügacióti de reemplazarlos.

3. —No se hará novedad alguaa en elim-



^pñrte cíe tas Cuotas señala Jas , sino que 11c- 

urticuio 5.'^,eiHregará3U00 reates vellón el 
individuo que declare su interno de librar- 

del servicio basta el-[5 de noviembre 
próximo venidero , y solo 2200 los ([ue bn- 

'-^an sus etitregas antes del t.° de octubre.
TenJréíslo entendido , y dispondréis lo ne- 

- cesario á su cmnplinnento.—Está rubricado 
de la real mano.—Ondo en palacio á 12 de 
setiembre de 183G.'s—don-Joté Raaron 

' Rodil.

-9-
Artículo L—Cesará la junta creada porlbuenos principios econóni!.

eíectf) to d!á['uesto un c! reíerido.nii reut deereLo de 25 de enero údimo para ¡ tavíese tnas que e) prí<ictpu¡
stts

' Y no sobí-Q 
^3 tan 

^^3r eg. 
/'ñ S)t e?eo..

á que se desüna. ' ot)je^Q
Lus Cortcs ordinarias de la nación !,¡.

penetradas de unos principios tan j' '' 
líos , co.neuzarou ln reforma de] die 
por su cclvbTC decreto de 29 de in..: 
Já21. En medí ) de ¡a sensatez y de late 
dura de sus disposiciones la gran medi'}"' 
do reducá- á m.a mitad esta contribuci 
quizá no alcan^^-todo su objeto, ni nue^ 
cousujerarse hoy sino como un ensayo m . 
ó monos aíbrtuiiudo.

Hi?.(,se sin embargo una novedad' d. 
eseucm ene! diezmo, el cu^l, y^ 
nuido desde la guerra de Ja independen 
denCia., no solo ha participado mas ó tuó^ 
nos délas vicisitudes cursadas porJosaco])' 
tecimic.itos políticos.de la nación, 
que couuiovuíoen sus antiquísimas/bast's 
converree cada dia con mas fuerza de h 
urg-oüe de su reforma, llagado no tahto 
por el tipo de su origen-, cuanto por lacón- 
'c:cnci;t del contribuyente , el efecto mas in- 
.mediato (iu este estado de cosas esláJes- 

)n la cootribucicn y loe riesgos de 
que sucesivamente vaya tn aumento; pjiL 

.u tautbien elegir uu diendoJlegar ¡tastan.l punto, que e['[nÍH-
. , ... i:¡.

subsistencia estr-;- 
cha , en iugur de ¡a desahogada y decoioia 
que le proporcionará el artCglo de esM 
ramo.

St tan ardua-tnaíeria hubiera de.tratarse 
únicamente por sU parte tributariu,.C' n Lá. 
servar-clpeso enomc que descarga s. bre la 
ugricültura del país primera de todas las ri-

entender en lo relativo á los espresados tos, que consiste en recaer sobf/T' 
ediñeiosen esta capital. doctos tales como se obtienen v"

2.—En su tugarse estableceTá en tudas cltíquido desús renditnieutos''h 
las provincias civÜcs de! reino una junta singular circunstancia para reemn^'^ 
con el especial encargo de cumplir mi real j te tribtdn con otro mas racional i 

jcia,nicnos duro en su exacción 
adecuado para llenar H impur.antyL?

ESPOSICION -
A S. M. LA RHtKA GOBERMADORA.

Señora.—La junta que V. M.- se dignó 
' crear en sn real decreto tic 25 de enero de 
' este año, racibió una-mi'íton tan reducida
- y especial', que solo debía esteodOMe al-di^ 
' tino que conviniera dar & i<s edifioios que

couparon en esta capital con sus iglesias y 
babitaciones ¡as suprimidas comunidades 

--.jeligiosas.
El estado rledag'uerra perrnitia ehtíntces 

-- ciertos des.^hagog que no pueden avenirse 
ahora con los grandes medi-is que se re- 

-quiai'en para arrancar del caetpa político
- tse principio (le inales que le trabaj-t-; y le 

Consume. V. M. qienetradade la grave im­
portancia de dar todo el- enstatche posible 
á los recursos, que se hayan de destín rr á 
esta grande obligación, dispuco en su real 
decrCLO de 30 de agosto último, que

" esos edÜLit s como sus muebles . alhajas y 
- electos , y las catupauas de las iglesias, se 
¡(aplicaran á h s gast(is dcl .cjetcit.).

Desde este iuo<t)ento caducó el encargo 
de la junta cr-rada en enaq-o , y se presentó 

'Ja Uígeute necesidad de adoptar una nte- 
-dida nueva y adecuada Lal catubio de cir- 
-cuustnucias.

Debut esta-con.si'stir en hacer-eaíonsivo 
-A ¡ui^proviueias io.-quo ya so habia ejccnta- 

.accion y tm f'ebittía!' su- í'unr¿a , -se ftfi eciaj 
como muyiiidispent^ biela exi.-,ten.cia de uu. 
-cutu'po superior, que aln^rraudo al-g.-bicr- 
-=no las penalidades de entenderle con una. 
-:nuk.tud de juntas-, cítnservaso la unidad y 

--ct^rcierto en t.^das las disposiciottes.
Creo, señorá-, q-tieelproyecto de de- 

-cj'eto <{uc t'uig' .' el honor de presetjtar á la 
real aprobación dC'V. M., alcanzará estos 
fine.t stn^hspendio-de la nación, y con 

^una f'todada-seguriditd de que set'i.eal ceu 
medios cuautiusOs..-para sufragar loa gastus 
de la ü'uerru.
' Mad.id*13'de-se!tiembre de 1836.—Se-' 
itora:—A los reales pjes de -V. AI.—-Jua-n 
Alvarez.y ManJizáb.t!.

-RKÁL DECRÍ7FO.

-—Como los mcursos aplÁCitdosáínsaten- 
'¡^ionos de mi re.d decret(^de-í^^)d(d^^^es-úl- 
-tinlo,veH^^r^a^^á'Sere8t3r^^es é iusuficien- 
íes si la cnagoitacion de log ediúcios (p;e sir- 
vieron de mona-terios y conven'os de las 
comunidades relig!ose.s sUpritKÍd&s y de<$us 
muebies, etectos y alhajas, ^^ese veriñca 
se con ¡a celeridad que exigen [aa ci-cuns- 
tencias ; y como por consecuencia de las 
mismas se haceíndispen^uble no solo variar 
las reglas establecidas en mi rea! decreto 
de 25 de enero del corriente año, sitto ge- 
neraüzar la medida á todo e! reino, v re. 
mediar también los abusos que hayan po­
dido uitroducirse, he venido en decretar, á 
Doqibre de :ni augusta Hija doña Isabel ÍI, 
y de conformidad con el parecer de mi con­
sejo de ministros , lo que sigue :—

decreto de 30 de agosta próximo pasu(!o.
3__ La junta de esta cnpiíaí será coní^í.

derada corno mperiur , tendrá, una orgard- 
zacion egpec¡a¡, y se entenderá drreotatnen- 
tc con mí gobierno.

4. —Las juntas -de provincia se enten­
derán con la guperidr,c{{-cutandn [as dis. 
.posiciones y órdenes que lus comutiique.

5. — La.. íanta superior se compondrá 
de un presidente y cuatro vocaies que 
los ..propondréis., y que de&empeñarán 
su éncargo sin mas lecuiupunsa que la sa- 
tisfacion de servir y .^er útiles á su patria. 
Podrá elegir c-n uprobácion vuestra un 
sec etm'io , cayo servicio no cause gasto 
ahuiiGo ftl tesoro púbirco.

0.—La.'i.j'tütiisdc provincia se compon­
drán del iní¡-ndento con e] c<rrgo de In ¡ne- 
sió€iiCia,delo.s vocales dty-la^^diputacion! 
provincial, y de los individuos agregados 
á eba para cotnpnuer la junta de arinanien- 
ro y defensa , de uu proenrador sindico cid 
ayuntamiento cort^títucioual, y del conta­
dor de arbürios de amortización.

-El nomüi'ainietito dolos individuos per-
icnecientf's á corporaciones se hará por igualdad en 
ellas tnisruas.

Estas juntas podrái 
secretario con vuestra aprobación ; pero mo clero se etmuentre sitr los tnedit.s i 
deberáscruuetnpleadodohaciandaen la tbspensables para una 
respectiva proviücia, á quien servirá de ' 
mcíito el nuevuvque por-tal' concepto-con­
traiga.
-7.—§i cu la capita! de la provincia no 

hubiere imendentc, oCoperásu lugar el. 
empleado inas.grudu-.tdo dchacienua pú-¡

- do en la captra! ; bien para couc(sun'.¡r laj ¡¡¡tea..
'i8.—!'lb !a capital dondcno bubícseCo..-qdezus , y la que -enrre nosoit-og demanda 

¡n:s;on de arnurnteuto y defensa .sc nom-' 
brarán -dos diputados .provineJaies para 
componer lo junta.

-9.—Luego que yo -haya nombrado e! 
presidente de ¡a junta sup.ji'.ior, propondrá 
ésto los cuatro individuos que hayan- de ser 
v-.cales ,.presentando una-lista de ocho su- 
g-itos.

10.—La junta -superior se ocupará sin 
perder momento en meditar y proponer á 
mi secretario .del despacito de hacienda tu­
das !as medidas qtte convenga (dieíar para 
el mas ampüoy rápido cumplimicutode nd 
c-tado real decreto de 30 de agosto úííimo.

d-1.—La connsíon de donativos patrióu- 
'co&,dispen-:adayap<.r estas disposiciones 
del encargo que se le hizo por mi real dr- 
den de 22 del ntism'o mes de agosto , que­
dará reducida a! desempeño de las funcio­
nes que se le asignm-oa á su creación. 
Tendféislo entendido , y dispondréis lo ne­
cesario á su cumplimiento.—Rubricado de 
!á rea! tnano—En palacio á I3 deseOetn- 
bre de 1630.—A don Juan Alvarez y Men- 
dizábal.

ESPOSICION
A R. M. LA REÍA OOBÍAI^ADORA.

Señora.—El diezmo que pugan los ptte- 
bles para la sttsteutacion de¡ clero es mta 
de las ittstituciones qtte reclamait pronta, 
aunque muy meditada refn-ma. Sin subir 
ahoruá su origen ni entrar a! exámen de 
su historia, no cabe duda que esta contri­
bución choca y está en pugna con todos loa

masSolicitud y prot'-'ccion, [nny*pr<)Rtf) sé 
¡demo-truria <)ne uo es posible moriteneiíe 
sin-condetmr e¡:ia iudu&th:) á un estarlo taii 
contrario á t(uios los progresos que necesi­
ta hacer silla de llegar á uno de auge y 
pru.S{)eridad.

Rózanse emjiero -otros intereses de !a 
mas -tdtu importancia, y merecedores de la 
consideración mas CB¡)e<-i:d. La suerte de 
todo el clero eS[)aSo!, clase tan benetoéritít 
por sus virmdes y patriotismo , como ese::- 
cialmento útti y provechosa .en una na- 
cien ea-bhca, y lus derechos y bicn-e;- 
tar de Jos pnj-tí-iipes seculares.; ocupan ra 
lugar tan pref¡írcnte, que no basta hjar de 
¡una manera entable cuanto tenga relación 
con ambos objetos , sino que conviene 
haceriu de modo qtte degujtarezca hasta 
e! temor de que los medios que se eüjni 
para lo futuro no lleven consigo todos ios 
eletnentos de la solidez y sesuridad. Comí- 
binar , pues , las necesidades del caltt. y 
de sus ministros, y la indemnización re 
los perceptores legos , con el f.uncntu de t-i 
agricultttraycon lus recursosde! tesoro de 
la nación , es e! gran problema que debe re- 
soí-verse; y ene] acierto conque se veriJi- 
queselibrnn las RSjjeranzas mas 'aÜíagüe- 
ñas para !a fdictdad de la patria.

La taren seriti ímproba , y aun capaz de 
arredrar a! gobierno que la emprendiese, si 
nosotros fuésemos ¡os primeros que intaatii- 
ramos esta lefortna. .Rodeados de dos po­
tencias, comu son e¡ Portugal y Ja Francia, 
donde ya no existe eJ diezmo y en su cjetus-

pol%25c3%25adticos.de


/
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RUMISTEKíO UMHAOIENBA.

Convencida S. M. !a Ro ña Gobernadora 
de !a santa importancia de que las necesi­
dades dei ¡(ejército se llenen con cuanta 
exactitud sea posible , Ita servido resoi- 
ver:—

Primeró.—Que dándose la preferencia 
á todas las atenciones militares dei servicio 
activo, no pueda acudirse á ningunas otras 
de cuahpnera especie, mient-as aqueüas no 
se haden cubiertas de modo tpte no sufra 
detención ni demora jo perteneciente á la 
guerra.

Segundo.—Que s:n peijuicío de nivejar 
lo mus breve posible todas las clases de ja 
nación que percibe,) h-sberes del tesoro pú- 
büco , a.-í en.esta capital Como en las pro­
vi ueias, no pueda hacerse en adelante nin­
gún pago -de estos mismos haberes sin que 
ío reciban A un propio tie-npo , y sin distin­
ción , los individuos de todos los ramos.

Y tercero.—Que innicdiatamentese for­
me en esa intendencia y se me remita de se- 
gtáda un estado que cuntpretída todos ¡os 
créditos que tenga contra sí hi tesorería de 
!ap[ovinc¡a,y¿t sea por obligucidnes no 
vet)cida.5 ttjdavía , ya p'!r Cumplidas y no 
satisfechas, y ya en 6n por previstas, co­
mo hidispensablcs para la regularidad de! 
servioo. He real orden lo cumuuieo á V. 
para su inteligeticia, escusando hacerle pre­
venciones que eficarezcan la necesidad de 
su puntual cumplimiento , porque S. M. de­
cidirá per la conducta que observe en V. 
si merece continuar eh eí déseinpeño de su 
empleo. Dios guarde 5 V. muchos años. 
Madrid 12 de setiembre de 1836.—Juan Al­
varez y Mendizábiíl. -

—Los fondos que se fueren reuriendo 
procedentes de la anticípncio]) de 200 rni- 
lloites de reales , que seg.tn la instrucción 
circulada en 5 del corriente deben situarse 
el úitimo dia de cada sonana en la teaore-^ 
ría de la respectiva prfwíncia , quiere S. M. 
ía R'iina Gobernad',¡-a que en acto seguido 
al recibo por ¡os tesorerns , se trasladen á 
poder de los coinisionados de! Banco espa-- 
3o! de- San-Forna„do, para que efíos los 
-tengan á laórden do la ritreceion del mismp 
establecimiento, la cual se entoderá con 
este m¡uist;;'rio de mi cargo sob) e su tiltorior 
destino. De real (Srden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, y como una adición á la 
citadacircuiar, seña!adi]m?]]teásu artícuhí 
12. Dios guarde a V. muchos años. Madrid 
12 de setiembre de 1836,_—Juan Alvarezy 
Mendizába!.

COTtZACION DEL 13 DE SETIEMBRE.

Inscripciones al gran libro al 5 por 
100,00.

Títulos al portador del 5 por 100, 27 
modernos al contado: 30 á 60 d. f. ó á 
prima de 1 p. 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 
100,00.

Títulos a! portador del 4 por 100, 00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por iOO, 25^ 

de los años 1824 y 25 a! contado: 26 á 
65 d. f ó vol. de los añ<^)8 1824 y 25.

Idem sin ínteres, 10 al oontado: 10^ 
á 60 d. f. ó voi. : 10^ y 11 á v. f. ó vol. 
á ju-ima de p. 100.

Acciones del banco español de San- 
yeynando ,00.

. .^ñnládá-'mcnfe en e! qde ófreCe ésta 
r debemos aprender a un tiempo có- 

" n se lleláu las respet'hles necc^.dudes del 

V de sus ministros, y Cí^tno se reame 
Tía acrricnltura de t.abas y gravámenes 

' ^nmorimen su fomento, ¡.uivan & m na- 
recursos . y .ccn 4

t clases -rras numerosas. Ensenados por 
csuerí-=-nc'a de esos dos pueblos , podre- 

obtener ios booeHoios que t-)b,e d.sí.o- 
sin tropezar con las diheuttudesque

' h (^ro de ót'den y justicm adecuado a las 
necesidades del s'glo.

N^o cree él gobierno que asuntos de esta 
Magnitud y trascendencia puedan ser tra 
tados ligeramente, m que en ello.convenga 
escuchi"' sin mucl'a descoañanza-aquellas 
teorías, que, por mas seguras que se.pre- 
senteuen8u3result..d(^s, suele!) estos $a- 
'!i]-hdlidos, s!u mas causa qué n(v haberse 
nti!a'doáf'jusí: i- ¡as apticacianes de cier­
tos hechos á particul.tres circunstancias.

Pura huir de estes escollos , y poder ofre- 
teráh's Córtes uu trabajo maduro que fa­
cilito su aceriada resolución en el arreglo 
del diezmo eclesiástico, el gobierno estitna 
indispensahte proponcrá V. M. que sedig- 
nedar su augusta ajn oba. iaua! proyecto 
de deocto qu<) tiene la hanra de presentar- 
le, para laíbrinacion de unajünta que se 
ocupe en el exámen de !o que convenga 
hacer en este punto , y de los medios du 
llevar á cabo su? ideas procurando el bict) 
de la nación, y que no-se la-tímen los de­
rechos individuales. Madrid 13 desetiem- 
bt-e lS3d.—Señor-'.—A. L. R. P. do 
y. M.—José María Caiatrava.—.loaquín 
Muría López.—Ratnon Gil de !a Cuadra. 
—José Landero.—E! marques de Rodil.— 
Juan Alvarez y Mendizábal.

REAL DECRETO.
Considerando la grave impoitancía de 

asegurar la subsistencia de! clero español de 
un modo decoroso segntt exigen el respeto 
d(^bído á la religión santa que profesamos 
y ¡as funcrones venerables de sus mÍHÍstros 
sin que tatnpoco se desatiendan los dere­
chos Je muchos eiuda-bmos : deseando !i 
bertar á ía agricultura de las cargas que 
la oprimeu y atnjm su útil y necesa- 
yi')prog!-eso;y aspirando áquelas refbr- 
mas que convieiíc hacer en h<s dio m-vs y 
primicias que hoy se están pogand-c por los 
pueblos, lleveu ei sello de ¡a tnarlurez y ¡a 
garantía del acierto en ¡a combinación que 
ofrezcan de todos los intereses , así genera- 
les cotno particulares; oido el parecer de 
mi consejo de ministros, hetenidtjá biea 
decretar .ennonibrede tniaugusta Hija la 
Re;naDoña Isabel If , lo siguiente:—

Artículo {.— Se formará una junta, com­
puesta de personas doctas que me [uopirn- 
drei8,para que reuniendr) y examinando 
cuanto estime conducente, medite y pro 
ponga e! arreglo que convenga introducir 
en el stsmnia actual Je diezmos y-primiciag. 
- ' -'—Lste arregio tenblrápor bases descar­
gar a] pueblo de una contribución tan de- 
lectuMa , facilita- lo.s medios efectivos 
Oe cubrtr todas las obligaciones á que aho- 
ra se acuJe con sus productos, inclu­
sa 'a de les pardeipes seculares , y no un- 
' u aí tesoro público.

lendré,s!o entendido, y dispondrei.s ¡o ae- 
cesyu. á su cumplimiento—Rubricado de

Alvarez y Men-

f esíraüig'eyas.
.PrtM (Francia) 8 r/e —Se ha

[recibido !a siguiente noticia por el telé- 
grafi):—

7 & & 1836.—E! mi­
nistro dei iatetjor á jos prefectos y snb- 
prefectos:—

ministerio está formado.__ Mr.
Mojé , presidente dei consejo y ministro 
de negocios estrangeros: Mr. Persii, de 
justicia y cuítos: Áír. Rósame! , de mad­
rina: Mr. Gasparin, del interior: Mr. 
Gu!Kot, de instrucción pública ; y Mr. 
Duchatei, de hacienda.

"ínterin se; completa, ei ministro de 
marina qtteda encargado de! de la guer- 
ra , y el de hacienda de! de comercio.— 
Por copia coníbrme:—Lí prefecto-de log 
Bajos-Pirineos:—Leroy."

RERHTIDO.
Señores rcJacíores dei JVbíicitoM__ He vtsto

,por tina casuahJad , pasacdu á casa de ios seño- 
-res Vau-Hcrk LermaQos, un dibujo de !o ^ue po­
día hacerse en ia huerta de San Francisco; 
cuat, después de ser estraSo y de muchos gusto, 
no es de mayor costo , io qne se advierte a pri­
mera vista. Pueganté por quién estaba hacho , y 
se me dijo que por ct señor don Luis. Yo quisie­
ra queeiscHor regidor don Jnán Eñzatde, en­
cargado para hacer Uevar á cabo ei pian que ea 
dicho sitie se hada do manifiesto, viera e) que 
ítevo indicado , para cuyo ñu pudieran avistarse 
estos dos señores en beneñcio de la ciudad.—

/o
OTRO.

Señorea redactores de! __ _Tengan
ustedes la bondad de insertaren suapreciahie 
periódico las siguientes preguntas, para que 
respondan ios que deben ó pueden haeeffo ,sia 
acrimonia , pues'si así no es tiraremos nuestras 
piumas.

¿Será vert^ad que en la oScina de.correos de 
esta ciudad juró la Constitución el señpr ad­
ministrador , sus oñeiaies y muzos de oficio , y 
tos repartidores (le cartas.no? ¿estos últimos son 
de peor condición que.los demas empleados de 
dicha oñeina? Esto se dice, y ein duda habrá 
sido un ü!vido'^in.vo)uütariu del señor adminis­
trador; pues no nos queda la menor duda de 
su amor n! actual sistema.

¿f^o se establecen las sociedades patrióticos, 
según lo ucor&do por la Junta de. Gobierno en 
24 de agosto pasado?

¿Las suprimidas hermanJa(!es han entregado 
sus pertenencias, confiarme alo acordado tam­
bién por la misma Junta en 15 de agosto de! 
citado mes?

¿La lápida dp la Cmistitúcion se quedará pa­
ra in como se .esta?

¿Porqué las bí'udtis do tambores así áe la ma­
rina corno ¡as de la Milicia-iNaciona! no trenen 
retreta, y rompen en la plaza qe la Coststitu- 
cion , marchando luego á sus respectivos cuar­
teles? ¿üo es esté un acto nnlitar y entusSasma- 
dor, 6 estamos aun obedeciendo las órdenes añe- 
jas-que se dieron , según las circunstancias , en 
las épocas de los Mansos y de ios Hores?

¿Cuándo la autoridad á quien perteh{:zc.\. li­
bertará á está población d-d enjambre de nton- 
digos de arpbos sexos, de todos tamaaos y.ca- 
lidades que la inundan , mortificando el corazón 
de aquellos que quisieran remediar su miseria 
y desnudez, pero que no se halla]) en el caso 
de socorrer á tantos como por t(^das partes se 
encuentran?. ¿No hay casa de recogimiento 
para estos desgraciados? — Los^r(g-M/rfe)íei;.

OTRO.
MARIA SANTOS HE LOS REYES se 

italla, gravemente enferma, y su curación^ según 
el dictamen facultativo, no puede venScárse 
gi no pasa á respirar los aires de Ronda. Es ma­
dre de cuatro pequeños hijos . ct;ya horfaudad 
los constituiría en la -mayor indigencia; y como

cartas.no


carezca de todo recurso para emprender Jichc/ 
viaje , y por otra parte esté oerta de los sen- 
timientoshlantrópicoBy humanos de este liberal 
pueblo, ruega á ustedes se sirvan anunciar m 
estado en su apreciable periódico, esperan­
do que en Cádiz no faltarán personas que ejer­
ciendo BU caridad , se suscriban á un objeto 
tan recomendable, y que no coda apoyarán 
ustedes.— Jlíürto.SaníuyJéío^

lEPLa Buscrici nen bien de esta esposa y ma­
dre desgraciada , está abierta desde hoy en 
la librería de don Domingo Peros, calle de 
San-Francisco ,ín'ín)ero 51 ,donde podran acu- 
dirjas perdonas que quieran hacer algo en pró 
de la humanidad doliente.——Nosotros abrimos 
la. lista de suscricion: —

Los redactores del Noticioso... rs. vn...2O.

I.A CONSTITUCrON COMPRNJHADA.

Independiente y asaz libre 
es ta nación española, 
y no puede ser patrimonio 
de fatnitia ni persona.

La alta soberanía 
reside , sí , en la nación, - 
y es el hacer las leyes 
BU pritnera atribución.

Es el gobierno español 
monarqma moderada; 
es igualmente asimismo 
monarquía hereditaria.

En nuestras Curtes resida 
la potestad de hacer leyes, 
debiendo contar tarobien 
con el voto de los reyes.

Hacer se cumpta ía ley 
ea facultad inherente, 
y en el código, es vigente 
que compete solo al rey.

Puede aplicarse las teyea 
en sotos tos tribunales, 
ya sap en causas civites, 
b y^t^bá en criminates.

tas Córtes las leyes 
puedw^nterpretarse 
en tos casos necesarios, 
como también derogarse.

Las Córtes recibirán 
á los reyes juramento 
y á los príncipes de 'Ssturias 
cuando tuvieren el tiempo.

Pueden tas Cortea también 
el concedei' ó negar 
que las tropas estrangeras 
ocupen nuestro lugar.

Pueden tas Córtes echar - 
precisas contribuciones, 
y sus justas inversionea 
ellas las han de. aprobar.

Deben también proteger 
Je imprenta ¡a libertad;

- en ella estriba en verdad 
' de todo puebto el poder.

A los jueces y ministros 
y á públicos empleados 
responsables tes harán 
de lo que fueren culpados.

St'bienla Constitución 
inviolable hace al rey, 
también te sujeta á la tey, 
como está todo español. .

Al rey compete mandar 
que las leyes sean cumptidas, 
y si fueren infringidas 
al infractor castigar.

No puede el rey impedir 
en el tiempo señatado 
ía reunión de las Córtes 
que por ley está mandado.

No puede el rey suspender 
D! embarazar las sesiones, 
ni tampoco suspenderlas 
en sus detibeí-aciones.

No puede privar el rey 
á nadie su libertad, 
Q! imponer castigo alguno 
por su propia autoridad.

Si un mal aconsejador 
seduce atrevido al rey 
& infringir alguna ley, 
es declarado traidor.

Si los ministros ñrmaren 

algunas ordenes reales 
que sean contra justicia, 
ellos serán responsables.

Los consejeros de estado 
no se podrán remover 
sin causa justiñeada 
que debe antes preceder.

Tiene el español derecho 
que no se puede, quitar 
de acabar sus diferencias 
por juez que quiera úombray< 
' Ningún español podrá 

si por la -ley es llamado, 
esettsarse del servicio 
que aquella le ha señalado.

Eu todo el reino será 
Uniforme la enseñanza 
y cspiicaí'Constitución 
en todo estudio ordenanza.

Todo et español podrá 
escribir y publicar

. las pot.ticas ideas 
que quiera manifestar.

Las C'.ftes deben hacer 
en sus primeras sesiones 
respousabic al que haya Itccbo 
en el código ittfraccioues.

Todo español verdadero 
podrá [wr si reclamar 
la observancia de las leyes 
y at infraetor denunciar.—

' OROEN nHn.A PLAZA.
Servfcto pArrí /n<y.—¡íüefe de dia : don José 

Sola , comandante do la brigada de artillería de 
Miticia-Naeioui.l. —Pa-rada : ios cuerpos de ta 
guarnición y los de M'iticia.Nacional.—Rondas, 
contra-rondas, capilau de tmspitat y provisio­
nes : ci segundo batallón de idem.

ó/e ¿¿c/ící —En este dia se ha
ceiebrado et ronaLe de una nodega estabiecidaen 
ta ciudad de Jere?^, contigua á iacaaa número 
[47 en ta cattejueta det Cmnpas , de. tas monjas 
de San Cristobat, que estaba tasada ea ]7.783 
reates vettou y se tta rematado cu 50.000 ; y ei de 
una casa det tnistno Jerez, cattejueta dei Com­
pás , número t47 , que iguaimente correspondió 
alas monjas de San Cristobai, tasada en i'5.274, 
reates vetion', y rematada en 60.000 { que fueron 
tas posturas mas altas que hicieron tos ¡icitado- 
re's. Cádiz 5 de setiembre de 1836.— 
Rra&o.

Por disposición del tribunal de comercio de 
esta piaza, ha de coiebrase n su presencia, á tas 
once de la mañafta det mi. rcoies 28 det corricit- 
te , junta de acreedores al ebnoursode donMar- 
tin de.Irazo..(U¡: para que , impuestos det fatte- 
Cimiento det síndico , procedan at nombramiento 
de otro. V se hace notorio para que los intere­
sados concurran por sí ó por legítimo: represeo- 
tántes. Cádiz 17 de setiembre de 1836.—Tíícur- 
do Lec/crc.

A ¡as doce dcl dia túnes t9 dei corriente se 
han de rematar en et mejor postor ¡os libros inú- 
ti.íes de tat)¡bi¡otoca dei estiuguido convento de 
Santo Domingo de esta ciudad: lo que se anun­
cia al púbtico , con acuerdo det señor geíe supe­
rior potitico dota proviocia, para que tos'iici- 
tadores puedan presentarse desde tas diez dei es- 
presado di i en ta citada biblioteca. Cádiz ¡6 de 
setieínbrede t836.—^0^3 JUíirííí de /ct
TJucría.

CAPITAjXIA DEL PUERTO.
^Me cMírítron ayer.

De Sevilla en 3 días taud español ¿a T^irgen 
(?e¿ Cdrmen , patrón Manuei Toscaao , con trigo 
y otrf)S efectos.

De Sanlúcar un místico con frutos , y una tar-. 
tana de Sevilla con trigo y otros efectos.

De poniente un falucho guarda-costa , y tres 
embarcaciones menores .españolas.

Para Oibralíar y Málaga vapor ingles Trarr- 
, capita!) P. Wrightson.

Para Elsenour -queche Tuso .
Soderman, con sal.

NOTICIAS PARTICULARES^
Aviso áíílaíp¿Míc..-Enlá aMncia ir' 

plaza de San-Antouio, ac.soria 
poremnan cnados de ambos sexos Pro'
cnbiemes, ayudas de cámara, 
ateitar, cocheros que entienden de todaCt^^'^ea 
rueges. y otros vanos que saben cui "r '^r-
sdla, cocineros. coemeras. amas de lech^ . d. 
entre mttdtas, lavanderas . costureraíon.. 
cosen de hombre y de señora, y otra, y¡a clase dedoncetia, que pcinm. , Pati
sabtm plegar ; co.no igualmente se 
sas de huespedes para forasteros y 
jor de la ciudad enprnnerosy segundoatir "1"°- con coñuda o sm ella . de todos pfec&s v^ 
dad ; es dec.rarreglado al día, a.^irSd^ 
decentes, donde se pueden hospedar con 
c.ort y confianza , pues ei encargado 
mp de a geucta desde el año de 1823 — 
pubhco que st dtchos criados no tienen

AVISO.—La tienda, de Calvo se ha TR Ac LADADOá la misma calle del Sacrat^p^' 
esquina a la cuesta de la Tenería, número iS'

Encasa de don JoséMunio, relojero é in.^ 
trumeo tarto del real observatorio , se vende no, 
^ecto muy cómodo un esceleote CRONDAiP 
TRO INGLES esperimentado. Tiene mttehá 
real de respeto y cr.stales , y puede verse en la ' 
ctudad de San-Fernaudo, calle de Sao-Pedrodá 
Alcalá.

fl^Dotmngo González , PELUQUERO v 
ofioal mayor que era en la casa de Cortés 'se 
ha establecido en el taller de pelttquería que ftté 
de Teilea, calle Ancha , número 136, donde ofre­
ce servir con puntualidad y el mayor esmero^ 
las eenoras y acuores que se dignen fávore- ' 
certe. j

íiyLTcAt.s;?ae¿gch*fí-ft, ó
//g/.Cóí/¿go dg 1812, rasgo poéticoconstitucienal. 
Papel suelto , escrito en esta ciudad , éitupres.? 
en un pliego ci) octavo: por el módico precio 
de un real se halla, de venta en la librería do 
Hortai , plazuela de San-Agustin. 2

[Xj^En ia estafeta iiemos dejado car­
tas de esta ciuda ) coneJ sobre á nuestra 
redacción, por no venir ítancas de porte. 
L ) mismo harenioa en lo sucesivo con las 
cotnunicaciones que sin franquear halle? 
utos en ei correo, sean dei punto que se 
fueren: loque advertimos para evitar 
quejas de los que aguarden nuestras con­
testaciones.—

IXj^En esta oñema se encontrará da 
venta un cuaderno que contiene el últj; 
mo Manifiesto de nuestra adorada Reina, 
el real decreto de Convocatoria á Córtes, 
la Esposicion á S. M. de los señores mi- 
[jistros sobre esta misrnaConvocatona.y 
los artículos de ia Constitución que tie­
nen relación con las elecciones que ahora 
van á celebrarse.—La importancia de 
esto documento para saber cómo han de 
hacerse las elecciones sin infracción de 
la ley que las esponga á la nulidad, será 
demasiado conocida por todos.—El cua­
derno que se anuncia vale dos reales ve­
llón , impreso en papel ñorete.

tí

[XyPor dar lugar á los reales dect^- 
tos que aparecen en nuestro número de 
hoy, dejamos para el de mañana un ar- 
tículo qtte desde antes de ayer se nos fo- 
mitió en corttestacioa al de e/
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